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MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD
DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ

CONTRATO

0004

----Entre LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ,

representada en este acto por el Sr, Intendente Municipal Lic, Raúl Emilio JATÓN, asistido por el

Señor Secretario de Gobiemo, Abog, Federico CRISALLE, al solo efecto de refrendar la firma

del primero, en adelante "LA MUNICIPALIDAD", por una parte, y por la otra, la Sra, Andrea

Soledad MARAS, D,N.I. N° 37,535,838, Clase 1993, en adelante "LA CONTRATADA", convienen

en celebrar el presente contrato, el que quedará sujeto a las siguientes cláusulas, -----------

PRIMERA: LA MUNICIPALIDAD contrata a la Sra, Andrea Soledad MARAS, en calidad de

Personal Contratado No Permanente, para cumplir tareas administrativas en el ámbito de la

Dirección General de Turismo de la Subsecretaría de Desarrollo Económico de la Secretaría de

Producción y Desarrollo Económico, debiendo prestar servicios 30 horas semanales, en los dias

y horarios que se establezcan, ------- -------------.----.-

SEGUNDA: LA CONTRATADA percibirá una retribución equivalente a la categoría 8,

con la garantía acordada en el punto 1. b) del acuerdo paritario numerado y registrado por

Decreto DMM 1860/10, Y sus actualizaciones. Dicha retribución es nominal y de corresponder

estará sujeta a las deducciones de iey resultantes de la aplicación de disposiciones vigentes en

materia previsional y asistencial, y de ser procedente, impositiva.----------------.-----

TERCERA: La presente contratación se realiza a partir del 01/01/2023 y por el término de doce

(12) meses, pudiendo cualquiera de las partes rescindirla en el momento que estime conveniente

y sin expresión de causa, debiendo comunicarse de modo fehaciente con 30 días de antelación

como mínimo y sin que ello genere derecho alguno a indemnización.------------------

CUARTA: LA CONTRATADA declara expresamente conocer que este contrato está excluido de

la estabilidad consagrada en las normas sobre empleo público municipal.--------------------

QUINTA: LA MUNICIPALIDAD constituye domicilio a los fines del presente contrato en calle

Salta N° 2951 de la ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz, mientras que LA CONTRATADA lo

hace en Av. Bulevar Gálvez W 1033 - Piso 10 - Opto. 2, de esta ciudad.------------



---------------------------------------- -_._------

SEXTA: A efectos del presente contrato las partes se someten a la jurisdicción de los tribunales

ordinarios de la ciudad de Santa Fe, haciendo renuncia expresa a todo otro fuero que le pudiera

corresponder, incluso el federal. ----.-------------.--------

Previa lectura y ratificación, se firman dos ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto en la

ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz a los 29 dias del mes de diciembre de 2022. ---- •.- .•-
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Lic. Raúl Emilio JATÓN
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MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD
DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ

CONTRATO

0004

--Entre LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ,

representada en este acto por el Sr. Intendente Municipal Lic. Raúl Emilio JATÓN, asistido por el

Señor Secretario de Gobierno, Abog. Federico CRISALLE, al solo efecto de refrendar la firma

del primero, en adelante "LA MUNICIPALIDAD", por una parte, y por la otra, la Sra. Vanesa

Valeria CARRERAS, D.N.!. N° 31.115.448, Clase 1984, en adelante "LA CONTRATADA",

convienen en celebrar el presente contrato, el que quedará sujeto a las siguientes c1áusulas.--

PRIMERA: LA MUNICIPALIDAD contrata a la Sra. Vanesa Valeria CARRERAS, en calidad de

Personal Contratado No Permanente, para cumplir tareas administrativas en el ámbito de la

Dirección Despacho General de la Secretaría de Producción y Desarrollo Económico, debiendo

prestar servicios 30 horas semanales, en los dias y horarios que se establezcan .• ---.- ... - .. - ....

SEGUNDA: LA CONTRATADA percibirá una retribución equivalente a la categoría 8,

con la garantía acordada en el punto l. b) del acuerdo paritario numerado y registrado por

Decreto DMM 1860/10, Y sus actualizaciones, Dicha retribución es nominal y de corresponder

estará sujeta a las deducciones de ley resultantes de la aplicación de disposiciones vigentes en

materia previsional y asistencial, y de ser procedente, impositiva.--.------.-.---- .. - •...

TERCERA: La presente contratación se realiza a partir del 01/01/2023 y por el ténmino de doce

(12) meses, pudiendo cualquiera de las partes rescíndirla en el momento que estime conveniente

y sin expresión de causa, debiendo comunicarse de modo fehaciente con 30 días de antelación

como mínimo y sin que ello genere derecho alguno a indemnlzaclón ..----.---.--.---.-.

CUARTA: LA CONTRATADA declara expresamente conocer que este contrato está excluido de

la estabilidad consagrada en las nonmas sobre empleo público munlcipal.--.------'

QUINTA: LA MUNICIPALIDAD constituye domicilio a los fines del presente contrato en calle

Salta N° 2951 de la ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz, mientras que LA CONTRATADA lo

hace en calle Matheu N" 6100, de esta ciudad,- •.-.-- .. -.----.- .•-.------ .•--.-.-.- .. - .. -



SEXTA: A efectos del presente contrato las partes se someten a la jurisdicción de los tribunales

ordinarios de la ciudad de Santa Fe, haciendo renuncia expresa a todo otro fuero que le pudiera

corresponder, incluso el federal. ---------------.-.------------

Previa lectura y ratificación, se firman dos ejemplares de un mismo tenor y a un solo,efecto en la

ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz a los 29 dias del mes de diciembre de 2022. ----------------

&~
Uc. Raúl Emilio JATÓN

Intendente

\

N.\DIA ALVAREZ OPORTO
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MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD
DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ

CONTRATO

-Entre LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ,

representada en este acto por el Sr. Intendente Municipal Lic, Raúl Emilio JATÓN, asistido por el

Señor Secretario de Gobiemo, Abog, Federico CRISALLE, al solo efecto de refrendar la firma

del primero, en adelante "LA MUNICIPALIDAD', por una parte, y por la otra, el Sr. Sebastián

Alejandro RODRIGUEZ, D,N.I. N° 28,074,600, Clase 1980, en adelante "EL CONTRATADO",

convienen en celebrar el presente contrato, el que quedará sujeto a las siguientes c1áusulas.----

PRIMERA: LA MUNICIPALIDAD contrata al Sr. Sebastián Alejandro RODRIGUEZ, en calidad de

Personal Contratado No Permanente, para cumplir tareas de agente de seguridad en el ámbito

de Dirección Guardia de Seguridad Institucional de la Subsecretaría de Convivencia Ciudadana

de la Secretaria de Control y Convivencia Ciudadana, debiendo prestar servicios 30 horas

semanales, en los dias y horarios que se establezcan.

SEGUNDA: EL CONTRATADO percibirá una retribución equivalente a la categoría 8,

con la garantia acordada en el punto 1. b) del acuerdo paritario numerado y registrado por

Decreto DMM 1860/10, Y sus actualizaciones. Dicha retribución es nominal y de corresponder

estará sujeta a las deducciones de ley resultantes de la aplicación de disposiciones vigentes en

materia previsional y asistencial, y de ser procedente, impositiva. -----.----------

TERCERA: La presente contratación se realiza a partir del 01/01/2023 y por el término de doce

(12) meses, pudiendo cualquiera de las partes rescindirta en el momento que estime conveniente

y sin expresión de causa, debiendo comunicarse de modo fehaciente con 30 días de antelación

como mínimo y sin que ello genere derecho alguno a indemnización,-------------

CUARTA: EL CONTRATADO declara expresamente conocer que este contrato está excluido de

la estabilidad consagrada en las normas sobre empleo público municipal.---------

QUINTA: LA MUNICIPALIDAD constituye domicilio a los fines del presente contrato en calle

Salta N° 2951 de la ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz, mientras que EL CONTRATADO lo

hace en calle 4 de Enero N" 2770 - Piso 3 - Dpto. A, de esta ciudad.------------



SEXTA: A efectos del presente contrato las partes se someten a la jurisdicción de los tribunales

ordinarios de la ciudad de Santa Fe, haciendo renuncia expresa a todo otro fuero que le pudiera

corresponder, incluso el federal. --------.----------------------

Previa lectura y ratificación, se firman dos ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto en la

ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz a los 29 días del mes de diciembre de 2022 .• -.- ••- ••---- ••
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MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD
DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ

CONTRATO

----Entre LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ,

representada en este acto por el Sr. Intendente Municipal Lic. Raúl Emilio JATÓN, asistido por el

Señor Secretario de Gobierno, Abog. Federico CRISALLE, al solo efecto de refrendar la firma

del primero, en adelante "LA MUNICIPALIDAD', por una parte, y por la otra, el Sr. Andrés
Rolando DIAZ, D.N.!. N° 23.358.593, Clase 1973, en adelante "EL CONTRATADO', convienen

en celebrar el presente contrato, el que quedará sujeto a las siguientes cláusulas. ------

PRIMERA: LA MUNICIPALIDAD contrata al Sr. Andrés Rolando DiAl, en calidad de Personal

Contratado No Permanente, para cumplir tareas de agente de seguridad en el ámbito de

Dirección Guardia de Seguridad Institucional de la Subsecretaria de Convivencia Ciudadana de

la Secretaria de Control y Convivencia Ciudadana, debiendo prestar servicios 30 horas

semanales, en los dias y horarios que se establezcan. --------------------------

SEGUNDA: EL CONTRATADO percibirá una retribución equivalente a la categoria 8,

con la garantla acordada en el punto 1. b) del acuerdo paritario numerado y registrado por

Decreto DMM 1860/10, Y sus actualizaciones. Dicha retribución es nominal y de corresponder

estará sujeta a las deducciones de ley resultantes de la aplicación de disposiciones vigentes en

materia previsional y asistencial, y de ser procedente, impositiva.------------------

TERCERA: La presente contratación se realiza a partir del 01/01/2023 y por el término de doce

(12) meses, pudiendo cualquiera de las partes rescindlrla en el momento que estime conveniente

y sin expresión de causa, debiendo comunicarse de modo fehaciente con 30 días de antelación

como mínimo y sin que ello genere derecho alguno a indemnización.----------

CUARTA: EL CONTRATADO declara expresamente conocer que este contrato está excluido de

la estabilidad consagrada en las normas sobre empleo público municipal.-----------

QUINTA: LA MUNICIPALIDAD constituye domicilio a los fines del presente contrato en calle

Salta N° 2951 de la ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz, mientras que EL CONTRAlADO lo

hace en calle Pasaje Falucho N" 4560, de esta ciudad. -----------------------------------



SEXTA: A efectos del presente contrato las partes se someten a la jurisdicción de los tribunales

ordinarios de la ciudad de Santa Fe, haciendo renuncia expresa a todo otro fuero que le pudiera

corresponder, incluso el federal. -----------.----------. __ . _

Previa lectura y ratificación, se firman dos ejemplares de un mismo tenor ya un solo efecto en la

ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz a los 29 dias del mes de diciembre de 2022. ------------
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MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD
DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ

CONTRATO

---Entre LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ,

representada en este acto por el Sr. Intendente Municipal Lic, Raúl Emilio JAT6N, asistido por el

Señor Secretario de Gobierno, Abog. Federico CRISALLE, al solo efecto de refrendar la firma

del primero, en adelante "LA MUNICIPALIDAD", por una parte, y por la otra, el Sr. Matías Gabriel

MONTERO, D.N.1. N° 31.058.802, Clase 1984, en adelante "EL CONTRATADO', convienen en

celebrar el presente contrato, el que quedará sujeto a las siguientes cláusulas.----------

PRIMERA: LA MUNICIPALIDAD contrata al Sr. Matlas Gabriel MONTERO, en calidad de

Personal Contratado No Permanente, para cumplir tareas de agente de seguridad en el ámbito

de Dirección Guardia de Seguridad Institucional de la Subsecretaria de Convivencia Ciudadana

de la Secretaría de Control y Convivencia Ciudadana, debiendo prestar servicios 30 horas

semanales, en los dias y horarios que se establezcan. --------------------------------

SEGUNDA: EL CONTRATADO percibirá una retribución equivalente a la categoria 8,

con la garantía acordada en el punto 1. b) del acuerdo paritario numerado y registrado por

Decreto DMM 1860/10, Y sus actualizaciones. Dicha retribución es nominal y de corresponder

estará sujeta a las deducciones de ley resultantes de la aplicación de disposiciones vigentes en

materia previsional y asistencial, y de ser procedente, impositiva. -----------------

TERCERA: La presente contratación se realiza a partir del 01/01/2023 y por el término de doce

(12) meses, pudiendo cualquiera de las partes rescindiria en el momento que estime conveniente

y sin expresión de causa, debiendo comunicarse de modo fehaciente con 30 días de antelación

como minimo y sin que ello genere derecho alguno a indemnización.

CUARTA: EL CONTRATADO declara expresamente conocer que este contrato está excluido de

la estabilidad consagrada en las normas sobre empleo público municipal.----

QUINTA: LA MUNICIPALIDAD constituye domicilio a los fines del presente contrato en calle

Salta N° 2951 de la ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz, mientras que EL CONTRATADO lo

hace en calle Pasaje Braille N' 4744, de esta ciudad. ----------------------------



SEXTA: A efectos del presente contrato las partes se someten a la jurisdicción de los tribunales

ordinarios de la ciudad de Santa Fe, haciendo renuncia expresa a todo otro fuero que le pudiera

corresponder, incluso el federal. ---------------------------------------------------

Previa lectura y ratificación, se firman dos ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto en la

ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz a los 29 días del mes de diciembre de 2022. ---------
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MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD
DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ

CONTRATO

0004
--Entre LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ,

representada en este acto por el Sr. Intendente Municipal Lic. Raúl Emilio JATÓN, asistido por el

Señor Secretario de Gobierno, Abog. Federico CRISALLE, al solo efecto de refrendar la firma

del primero, en adelante 'LA MUNICIPALIDAD", por una parte, y por la otra, el Sr. Jorge Ernesto

MOCKERT, D.N.1.N° 31.565.416, Clase 1985, en adelante "EL CONTRATADO', convienen en

celebrar el presente contrato, el que quedará sujeto a las siguientes cláusulas.---'---

PRIMERA: LA M~NICIPALlDAD contrata al Sr. Jorge Ernesto MOCKERT, en calidad de

Personal Contratado No Permanente, para cumplir funciones en el Departamento Banda de

Música de la Dirección Banda de Música y Coro Municipal de la Subsecretaría de Gestión

Cultural y Educativa de la Secretaría de Educación y Cultura, debiendo prestar servicios 30

horas semanales, en los días y horarios que se establezcan.-------------------

SEGUNDA: EL CONTRATADO percibirá una retribución equivalente a la categoría 8,

con la garantia acordada en el punto 1. b) del acuerdo paritario numerado y registrado por

Decreto DMM 1860/10, Y sus actualizaciones. Dicha retribución es nominal y de corresponder

estará sujeta a las deducciones de ley resultantes de la aplicación de disposiciones vigentes en

materia previsional y asistencial, y de ser procedente, impositiva.-----------------

TERCERA: La presente contratación se realiza a partir del 01/01/2023 y por el término de doce

(12) meses, pudiendo cualquiera de las partes rescindirla en el momento que estime conveniente

y sin expresión de causa, debiendo comunicarse de modo fehaciente con 30 días de antelación

como minimo y sin que ello genere derecho alguno a indemnización.---------------------

CUARTA: EL CONTRATADO declara expresamente conocer que este contrato está excluido de

la estabilidad consagrada en las normas sobre empleo público municipal.---------

QUINTA: LA MUNICIPALIDAD constituye domicilio a los fines del presente contrato en calle

Salta N° 2951 de la ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz, mientras que EL CONTRATADO lo

hace en calle Los Talas W 6037, de esta ciudad.---------------------------------------



SEXTA: A efectos del presente contrato las partes se someten a la jurisdicción de los tribunales

ordinarios de la ciudad de Santa Fe, haciendo renuncia expresa a todo otro fuero que le pudiera

corresponder, incluso el federal. ------------------------------'-----

Previa lectura y ratificación, se firman dos ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto en la

ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz a los 29 días del mes de diciembre de 2022. ------

------,
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MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD
DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ

CONTRATO

---Entre LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ,

representada en este acto por el Sr. Intendente Municipal Lic. Raúl Emilio JATÓN, asistido por el

Señor Secretario de Gobierno, Abog. Federico CR[SALLE, al solo efecto de refrendar la firma

del primero, en adelante "LA MUNICIPALIDAD", por una parte, y por la otra, la Sra. Natalia

Soledad CARELLI, D,N.I. N° 30.882,280, Clase 1984, en adelante "LA CONTRATADA",

convienen en celebrar el presente contrato, el que quedará sujeto a las siguientes c1áusulas.-----

PRIMERA: LA MUNICIPALIDAD contrata a la Sra. Nata[ia Soledad CARELLI, en calidad de

Personal Contratado No Permanente, para cumplir funciones en el Departamento Banda de

Música de la Dirección Banda de Música y Coro Municipal de la Subsecretaría de Gestión

Cultural y Educativa de la Secretaría de Educación y Cultura, debiendo prestar servicios 30

horas semanales, en [os días y horarios que se establezcan,---------------------

SEGUNDA: LA CONTRATADA percibirá una retribucíón equivalente a la categoría 8,

con la garantía acordada en el punto 1. b) del acuerdo paritario numerado y registrado por

Decreto DMM 1860/10, Y sus actualizaciones, Dicha retribución es nominal y de corresponder

estará sujeta a las deducciones de ley resultantes de la aplicación de disposíciones vigentes en

materia previsional y asistencial, y de ser procedente, impositiva.------------------

TERCERA: La presente contratación se realiza a partir del 01/01/2023 y por el térmíno de doce

(12) meses, pudiendo cualquiera de las partes rescindirla en el momento que estime conveniente

y sin expresión de causa, debiendo comunicarse de modo fehaciente con 30 días de antelación

como mínimo y sin que ello genere derecho alguno a indemnización.---------------------

CUARTA: LA CONTRATADA declara expresamente conocer que este contrato está excluido de

la estabilidad consagrada en las normas sobre empleo público municipal.------------------------

QUINTA: LA MUNICIPALIDAD constituye domicilio a los fines del presente contrato en calle

Salta N° 2951 de la ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz, mientras que LA CONTRATADA lo

hace en calle Monseñor Mendoza W 1908, de la ciudad de San José del Rincón.-----------



.~

SEXTA: A efectos del presente contrato las partes se someten a la jurisdicción de los tribunales

ordinarios de la ciudad de Santa Fe, haciendo renuncia expresa a todo otro fuero que le pudiera

corresponder, incluso el federal. ----------------------------------

Previa lectura y ratificación, se firman dos ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto en la

ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz a los 29 días del mes de diciembre de 2022. --------------

NAD.IA AL'! AREZ OPORTO
Jcfa Dcpto, Legislación
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